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Manta, martes 25 de mayo del 2021

Señor(es)
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR CON SEDE EN QUITO
Presente.

En eljuicio N° 13337201901821 , hay lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN MANTA.

VISTOS: Incorpórese al expediente el escrito que contiene la acción extraordinaria de
protección deducida por el señor MIGUEL IGNACIO LOOR SABANDO. En atención a lo
dispuesto en el art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, con notificación de parte contraria, se dispone que dejando copias
certificadas de las piezas procesales necesarias para su ejecución, acosta del peticionario de
la acción extraordinaria de protección, se remita enforma inmediata elexpediente a la Corte
Constitucional en el término previsto en ladisposición legal antes enunciada. Oportunamente
será atendido el pedido del actor. NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.-

Se remito ^e\r-^presente proceso original No. 13337-2019-01821 a la CORTE
CONSTIWCIONAKDEL ECUADOR CON SEDE EN QUITO: en CIENTO NUEVE (109)
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